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III. Normas Básicas del Estado.

3.1. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

3.2. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional 
de Salud.

3.3. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud.

3.4. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

3.5. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía 
del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica.

3.6. Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre Técnicas de Reproducción Humana 
Asistida.

3.7. Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica.

Farmacia.

3.9. Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los 
Medicamentos y Productos Sanitarios. 

3.10.  Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
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3.1. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

TÍTULO PRELIMINAR. DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD.
o CAPÍTULO ÚNICO.

Artículo 1.
Artículo 2.

TÍTULO I. DEL SISTEMA DE SALUD.
o CAPÍTULO I. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES.

Artículo 3.
Artículo 4.
Artículo 5.
Artículo 6.
Artículo 7.
Artículo 8.
Artículo 9.
Artículo 10.
Artículo 11.
Artículo 12.
Artículo 13.
Artículo 14.
Artículo 15.
Artículo 16.
Artículo 17.

o CAPÍTULO II. DE LAS ACTUACIONES SANITARIAS DEL SISTEMA
DE SALUD.

Artículo 18.
Artículo 19.

o CAPÍTULO III. DE LA SALUD MENTAL.
Artículo 20.

o CAPÍTULO IV. DE LA SALUD LABORAL.
Artículo 21.
Artículo 22.

o CAPÍTULO V. DE LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN RELACIÓN
CON LA SALUD INDIVIDUAL Y COLECTIVA.

Artículo 23.
Artículo 24.
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Artículo 25.
Artículo 26.
Artículo 27.
Artículo 28.
Artículo 29.
Artículo 30.
Artículo 31.

o CAPÍTULO VI. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.
Artículo 32.
Artículo 33.
Artículo 34.
Artículo 35.
Artículo 36.
Artículo 37.

TÍTULO II. DE LAS COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
o CAPÍTULO I. DE LAS COMPETENCIAS DEL ESTADO.

Artículo 38.
Artículo 39.
Artículo 40.

o CAPÍTULO II. DE LAS COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS.

Artículo 41.
o CAPÍTULO III. DE LAS COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES

LOCALES.
Artículo 42.

o CAPÍTULO IV. DE LA ALTA INSPECCIÓN.
Artículo 43.

TÍTULO III. DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO.
o CAPÍTULO I. DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SISTEMA

SANITARIO PÚBLICO.
Artículo 44.
Artículo 45.
Artículo 46.
Artículo 47.
Artículo 48.

o CAPÍTULO II. DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS.

Artículo 49.
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Artículo 50.
Artículo 51.
Artículo 52.
Artículo 53.
Artículo 54.
Artículo 55.

o CAPÍTULO III. DE LAS ÁREAS DE SALUD.
Artículo 56.
Artículo 57.
Artículo 58.
Artículo 59.
Artículo 60.
Artículo 61.
Artículo 62.
Artículo 63.
Artículo 64.
Artículo 65.
Artículo 66.
Artículo 67.
Artículo 68.
Artículo 69.

o CAPÍTULO IV. DE LA COORDINACIÓN GENERAL SANITARIA.
Artículo 70.
Artículo 71.
Artículo 72.
Artículo 73.
Artículo 74.
Artículo 75.
Artículo 76.
Artículo 77.

o CAPÍTULO V. DE LA FINANCIACIÓN.
Artículo 78.
Artículo 79.
Artículo 80.
Artículo 81.
Artículo 82.
Artículo 83.

o CAPÍTULO VI. DEL PERSONAL.
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Artículo 84.
Artículo 85.
Artículo 86.
Artículo 87.

TÍTULO IV. DE LAS ACTIVIDADES SANITARIAS PRIVADAS.
o CAPÍTULO I. DEL EJERCICIO LIBRE DE LAS PROFESIONES

SANITARIAS.
Artículo 88.

o CAPÍTULO II. DE LAS ENTIDADES SANITARIAS.
Artículo 89.
Artículo 90.
Artículo 91.
Artículo 92.
Artículo 93.
Artículo 94.

TÍTULO V. DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.
o CAPÍTULO ÚNICO.

Artículo 95.
Artículo 96.
Artículo 97.
Artículo 98.
Artículo 99.
Artículo 100.
Artículo 101.
Artículo 102.
Artículo 103.

TÍTULO VI. DE LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN.
o CAPÍTULO I. DE LA DOCENCIA EN EL SISTEMA NACIONAL DE

SALUD.
Artículo 104.

o CAPÍTULO II. DEL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN.
Artículo 105.

o CAPÍTULO III. DEL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN.
Artículo 106.
Artículo 107.
Artículo 108.
Artículo 109.
Artículo 110.
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TÍTULO VII. DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III
o Artículo 111.
o Artículo 112.
o Artículo 113.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA.
DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA PRIMERA.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA SEGUNDA.
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.
DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.
DISPOSICIÓN FINAL QUINTA.
DISPOSICIÓN FINAL SEXTA.
DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA.
DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA.
DISPOSICIÓN FINAL NOVENA.
DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA.
DISPOSICIÓN FINAL UNDÉCIMA.
DISPOSICIÓN FINAL DUODÉCIMA.
DISPOSICIÓN FINAL DECIMOTERCERA.
DISPOSICIÓN FINAL DECIMOCUARTA.
DISPOSICIÓN FINAL DECIMOQUINTA.
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Don Juan Carlos I, Rey de España.

reforma de la sanidad.

inadaptación de las estructuras sanitarias a las necesidades de cada época.

Administración que tratan de abrirse camino en España en los primeros años de la 
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NORMATIVA SANITARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Estas atenciones asistenciales tradicionales se asumen con responsabilidad 

enfermedad que padece no es alguna de las singularizadas por su trascendencia. 

sistema crea sus propias estructuras sanitarias que se establecen al margen de la 

tenido responsabilidades en el ramo de la sanidad, desde el día siguiente a la aprobación 

coordinación podría ser la respuesta a las necesidades de racionalización del sistema. 
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A las necesidades de reforma a las que se acaba de aludir, nunca 

Constitución
 

, de Comunidades Autónomas 

competencias en materia de sanidad.
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puede esperarse lo contrario.

de Entes públicos con responsabilidades sobre el sector.
Este efecto es, sin embargo, además de un estímulo para anticipar la reforma, 

de la Constitución

en todo el territorio del Estado.

de nuestra organización política.

en cada Comunidad Autónoma 
se constituirá un servicio de salud integrado por todos los centros, servicios y 
establecimientos de la propia Comunidad, Diputaciones, Ayuntamientos y cualesquiera 
otras Administraciones territoriales intracomunitarias, que estará gestionado como se 
establece en los artículos siguientes bajo la responsabilidad de la respectiva Comunidad 
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Autónoma
implantarlo, de las facultades que le concede el . 

a la salud que la Constitución reconoce a los ciudadanos, sino también porque es 

gestión.

conforme a la indicada concepción integral de la sanidad, de manera que sea posible 

representantes de las mismas en los principales órganos colegiados del área.



Legislación y organización sanitaria

2424

NORMATIVA SANITARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

con responsabilidades sanitarias que operan de forma no integrada en la actualidad 

el futuro, a las Comunidades Autónomas.

en lo que concierne al otorgamiento de las prestaciones del sistema a todos los 

disposiciones transitorias.

del sector salud.

TÍTULO PRELIMINAR. DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD.
CAPÍTULO ÚNICO.

Artículo 1. 

residencia en el territorio nacional.
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Artículo 2. 

el 
Estado, excepto los , que constituirán 

TÍTULO I. 
DEL SISTEMA DE SALUD.

CAPÍTULO I. 
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES.

Artículo 3. 

Artículo 4. 

sistema sanitario.
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Artículo 5. 

dispuesto en el .

Artículo 6.

A la promoción de la salud.

la adecuada educación sanitaria de la población.
3. A garantizar que cuantas acciones sanitarias se desarrollen estén 

de las mismas.
A garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos de pérdida de la salud.

reinserción social del paciente.

públicas sanitarias asegurarán la integración del principio de igualdad entre mujeres 

Artículo 7. 

cualesquiera otros que sean precisos para el funcionamiento del sistema de salud, 

Artículo 8. 

sanitaria, debiendo tener como base un sistema organizado de información sanitaria, 
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Artículo 9. 

Artículo 10. 

sexual, de discapacidad o de cualquier otra circunstancia personal o social. 

en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio de diseño 

discapacidad. 

sistema público. 

centro sanitario. 

será su interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro 

desarrollen. 

3.1. LEY 14/1986, DE 25 DE ABRIL, GENERAL DE SANIDAD



Legislación y organización sanitaria

2828

NORMATIVA SANITARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

que reglamentariamente se establezcan. 

reglamentariamente se establezcan por la Administración del Estado. 

Artículo 11. 

de las Instituciones sanitarias.

Artículo 12. 

sanitarios públicos en todo el territorio español, según lo dispuesto en los artículos 
.

Artículo 13. 

Artículo 14. 
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se podrá elegir en el conjunto de la ciudad.

Artículo 15. 

especializados de la Comunidad Autónoma donde residan.

Artículo 16. 

todos, independientemente de la condición en que se acceda a los mismos. En 

atención de estos pacientes.

Artículo 17. 

ciudadanos no abonarán a estos los gastos que puedan ocasionarse por la utilización 

en las normas que aprueben las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias.

3.1. LEY 14/1986, DE 25 DE ABRIL, GENERAL DE SANIDAD


